ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES art. 48 y 48 Bis
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     PADRE
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XIII CONVENIO COLECTIVO DE LA ONCE Y SU PERSONAL



En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de 16 semanas ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de parto múltiple, en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo.


El periodo de suspensión se distribuirá a opción de la interesada siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto.


En los casos en que el neonato precise hospitalización a continuación del parto, por un período superior a 7 días, el período de suspensión se ampliará en tantos días como el nacido se encuentre hospitalizado hasta un máximo de 13 semanas.





En el caso de que ambos progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el período por descanso maternal, podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del período de descanso posterior al parto bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre, sin perjuicio de las seis semanas inmediatamente posteriores al parto de descanso obligatorio para la madre.


El trabajador  tendrá derecho al disfrute de 13 días ininterrumpidos, ampliables a dos días más, a partir del segundo hijo, en los supuestos de partos múltiples. Este derecho es independiente del disfrute compartido de los periodos de descanso por maternidad. Este derecho podrá hacerlo durante el período comprendido desde la finalización del permiso por nacimiento de hijo previsto legal o convencionalmente.  





Art. 37.b) Dos días laborables en el caso de nacimiento de un hijo en la misma provincia de residencia, o cuatro naturales, al menos dos de ellos laborables, fuera de la misma.


Art. 37.j) Los trabajadores y trabajadoras que hayan agotado el período ordinario de suspensión del contrato por maternidad, podrán disfrutar de un permiso retribuido por un período de dos semanas adicionales. Durante estas dos semanas tendrán derecho a percibir el salario base de su categoría de origen y el complemento por antigüedad y desempeño. Este permiso retribuido surtirá efectos exclusivamente entre el 1 de enero de 2006 y el 31 de diciembre de 2008.











